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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Países Bajos

Revisión

El 15 de octubre de 1996, la delegación de los Países Bajos comunicó a la Secretaría la siguiente
notificación suplementaria de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo.

_______________

En relación con la comunicación enviada a la Secretaría el 9 de mayo de 1996, se adjuntan
a la presente:

I) Una versión actualizada de la lista de las principales leyes y reglamentos dedicados
a la propiedad intelectual notificados en virtud del párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo
sobre los ADPIC; y

II) El texto de las siguientes principales leyes de los Países Bajos:

Topografías (inglés, traducción)
Ley de 28 de octubre de 1987 que regula la protección de las topografías originales
de productos semiconductores, colección de leyes 484, con las modificaciones
introducidas en 1996.

Marcas de fábrica o de comercio (francés, texto original)
Proyecto de Protocolo por el que se modifica la Ley uniforme del Benelux sobre las
marcas, 9 de febrero de 1996 (M (96) 2).

Dibujos y modelos industriales (francés, texto original)
Proyecto de Protocolo por el que se modifica la Ley del Benelux sobre Dibujos y
Modelos, 28 de marzo de 1995, Tractatenblad 1995, 133.

Proyecto de Protocolo por el que se modifica la Ley del Benelux sobre Dibujos y
Modelos, 9 de febrero de 1996 (M (96) 3).

En lo que respecta a las principales leyes de los Países Bajos en la esfera de las patentes, se
hace referencia a la colección de leyes de la OMPI.
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ANEXO I

NOTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63

DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

Derecho de autor y derechos conexos

Ley de Derecho de Autor de 1912 (Auteurswet 1912); Ley de 18 de marzo de 1993 que contiene
normas sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas
y los organismos de radiodifusión (Wet op de naburige rechten):

- Ley de Derecho de Autor de 1912 (Auteurswet), con las modificaciones introducidas
hasta el 27 de octubre de 1972.1

- Ley de 30 de mayo de 1985 que adapta la Ley de Derecho de Autor de 1912 al Acta
de París del Convenio de Berna.1

- Ley de 3 de julio de 1989 que modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912 en lo
que respecta a la prevención de la piratería de obras protegidas por el derecho de autor.1

- Ley de 30 de mayo de 1990 que modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912 en
relación con el derecho aplicable a la reproducción de imágenes grabadas o de
grabaciones sonoras para uso, estudio o práctica de carácter personal.1

- Ley de 18 de marzo de 1993 que contiene normas sobre la protección de los artistas
intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de
radiodifusión (Wet op de naburige rechten).2

- Ley de julio de 1994 que modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912 en lo que
respecta a la protección de los programas de ordenador.3

- Ley de 21 de diciembre de 1995 que modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912
y la Ley sobre los derechos conexos, sobre la base de las directrices formuladas en
la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa a la
armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos
afines (D.O. Nº L 290 de fecha 24 de noviembre de 1993).3

- Ley de 21 de diciembre de 1995 que modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912
y la Ley sobre derechos conexos en aplicación de la Directiva del Consejo, de 19 de
noviembre de 1992 (D.O. Nº 346 de 27 de noviembre de 1992), sobre derechos de
alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de
la propiedad intelectual.3

1Los textos de estas leyes pueden consultarse en el documento IP/N/1/NLD/C/1.

2El texto de esta ley puede consultarse en el documento IP/N/1/NLD/C/2.

3Estas leyes han sido objeto de notificación en holandés en espera de que se traduzcan a uno de los idiomas
oficiales de la OMC.
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- Ley de 21 de diciembre de 1995 que modifica la proposición de ley por la que se
modifica la Ley de Derecho de Autor de 1912 y la Ley sobre derechos conexos, en
aplicación de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa
a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados
derechos afines (D.O. Nº L 290 de 24 de noviembre de 1993) y en aplicación de la
Directiva del Consejo de 19 de noviembre de 1992 (D.O. Nº L 346 de 27 de noviembre
de 1992) sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de
autor en el ámbito de la propiedad intelectual (entró en vigor el 1º de enero de 1996).3

Marcas de fábrica o de comercio4

- Convención del Benelux en materia de marcas de productos, y anexo (Ley uniforme
del Benelux sobre las marcas/Eenvormige Beneluxwet op de merken), Bruselas, 19 de
marzo de 1962; Tractatenblad 1962, 58.

- Protocolo de 10 de noviembre de 1983 por el que se modifica la Ley uniforme del
Benelux sobre las marcas; entró en vigor el 1º de enero de 1987; Tractatenblad 1983,
187 (se introduce la protección de las marcas de servicio).

- Protocolo de 2 de diciembre de 1992 por el que se modifica la Ley uniforme del Benelux
sobre las marcas; entró en vigor el 1º de enero de 1996; Tractatenblad 1993, 12 (se
introducen disposiciones en materia de falsificación y se pone en práctica la Directiva
de la CEE sobre las marcas de fábrica o de comercio).

- Proyecto de Protocolo por el que se modifica la Ley uniforme del Benelux sobre las
marcas, Bruselas, 1996, M (96) 2 (aún no ha sido aprobado por los parlamentos
nacionales de los países del Benelux (se espera que sea ratificado en 1997)):

1. La disposición por la cual se definen las personas que pueden invocar el derecho
de prioridad en los países del Benelux se hará extensiva a los nacionales de
los Miembros de la OMC (párrafo 3 del artículo 1 en relación con el párrafo 1
del artículo 2 del Acuerdo sobre los ADPIC); se modifican los artículos 3, 6D
y 39 de la Ley.

2. Se agregará un párrafo en el cual se dispone que podrán denegarse, invalidarse
o declararse caducas las marcas de fábrica o de comercio para vinos y bebidas
espirituosas que contengan una indicación geográfica pero que no sean
originarios del lugar mencionado en dicha marca de fábrica o de comercio
(párrafo 2 del artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC); modificación
del artículo 4 de la Ley.

3Estas leyes han sido objeto de notificación en holandés en espera de que se traduzcan a uno de los idiomas
oficiales de la OMC.

4Los textos de estas leyes pueden consultarse en los documentos IP/N/1/NLD/T/1 e IP/N/1/NLD/T/1/Add.1.
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Dibujos y modelos industriales5

- Convención del Benelux en materia de dibujos o modelos, y anexo (Ley uniforme en
materiade dibujos omodelos/EenvormigeBeneluxwet inzake tekeningen en modellen),
Bruselas, 25 de octubre de 1966: Tractatenblad 1966, 292.

- Proyecto de Protocolo por el cual se modifica la Ley del Benelux en materia de dibujos
o modelos, de 28 de marzo de 1995 (aún no ha sido aprobado por los parlamentos
nacionales de lospaíses delBenelux (se espera la ratificaciónpara 1997)); Tractatenblad
de 1995, 133 (se introducen disposiciones en materia de falsificación).

- Proyecto de Protocolo por el cual se modifica la Ley del Benelux en materia de dibujos
o modelos, 1996, M (96) 3 (aún no ha sido aprobado por los parlamentos nacionales
de los países del Benelux (se espera que sea ratificado en 1997)):

- La disposición por la cual se definen las personas que pueden invocar el derecho
de prioridad en los países del Benelux se hará extensiva a los nacionales de
los Miembros de la OMC (párrafo 3 del artículo 1 en relación con el párrafo 1
del artículo 2 del Acuerdo sobre los ADPIC); se modifican los artículos 3
y 8 de la Ley.

Indicaciones geográficas

- Noexisteninguna leyprincipal específica en materiade indicacionesgeográficas (véase,
sin embargo, la sección relativa a las indicaciones geográficasdel anexo titulado"otras
leyes y reglamentos").

Patentes6

- Ley de Patentes de 1910, Stb. 1979, 61 (para las solicitudes presentadas antes del
1º de abril de 1995).

- Ley de 15 de diciembre de 1994, Stb. 1995, 51:

- modificaciones en diversas esferas;
- entrada en vigor el 1º de abril de 1995.

- Ley de 14 de diciembre de 1995, Stb. 1995, 668:

- modificación técnica;
- entrada en vigor el 29 de diciembre de 1995.

- Ley de Patentes de 1995, Stb. 1995, 51 (para las solicitudes presentadas a partir del
1º de abril de 1995):

- nueva ley de patentes que sustituye en su totalidad a la Ley de Patentes de 1910;
- cambio de un sistema de examen a un sistema de registro para las solicitudes

de patente;
- entrada en vigor el 1º de abril de 1995.

5El texto de esta ley puede consultarse en los documentos IP/N/1/NLD/D/1 e IP/N/1/NLD/D/1/Add.1.

6Los textos de estas leyes pueden consultarse en los documentos IP/N/1/NLD/P/1 y 2.
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- Ley de 14 de diciembre de 1995, Stb. 1995, 668:

- modificación relativa a la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC;
- entrada en vigor el 29 de diciembre de 1995.

Modificaciones:

- La disposición por la cual se definen las personas que pueden invocar el derecho
de prioridad en los Países Bajos se hará extensiva a los nacionales de los
Miembros de la OMC (párrafo 3 del artículo 1 en relación con el párrafo 1
del artículo 2 del Acuerdo sobre los ADPIC); se modifica el artículo 9.

- Nuevas condiciones para las licencias obligatorias (artículo 31 del Acuerdo
sobre los ADPIC); se modifican los artículos 57, 57a, 58 y 58a).

- Recursos especiales en caso de infracción (artículo 46 del Acuerdo sobre los
ADPIC); se modifica el artículo 70.

Topografías7

- Ley de 28 de octubre de 1987 que regula la protección de las topografías originales
de productos semiconductores, colección de leyes 484, con las modificaciones
introducidas hasta 1996.

Protección de la información no divulgada

- No existe ninguna ley principal específica en materia de protección de la información
no divulgada (véase, sin embargo, la sección relativa a la información no divulgada
del anexo titulado "otras leyes y reglamentos").

7El texto de esta ley puede consultarse en el documento IP/N/1/NLD/L/1.
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ANEXO II

OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS

Nota: En razón del sistema legislativo de los Países Bajos, los textos de las Leyes se suelen modificar
y no reemplazar por nuevos textos. En la medida de lo posible, se proporcionan datos sobre
la Ley original y sobre la edición revisada más reciente. Las leyes pueden ser actualmente
objeto de examen.

Título
Fecha de adopción y de publicación

(Nº Stb. o Stcrt.)
Fecha de la revisión más reciente y

de la entrada en vigor

Breve descripción

Derecho de Autor

Decreto Real de 12 de octubre de 1932,
Stb. 496, modificado el 4 de julio de 1977,
Stb. 422, entró en vigor el 28 de julio de 1977
con efecto retroactivo desde el 26 de julio
de 1976

Contiene disposiciones relativas a la
autorización del Gobierno para quienes ejerzan
la actividad de intermediarios comerciales en
la esfera del derecho de autor sobre obras
musicales.

Decreto del Ministro de Justicia de 24 de
marzo de 1933, Stcrt. 60, entró en vigor el
15 de abril de 1933

El "Bureau voor Muziekauteursrecht", cuya
sede está en Amsterdam, es el órgano
designado como intermediario comercial.

Decreto Real de 20 de junio de 1974,
Stb. 351, modificado el 23 de agosto de 1985,
Stb. 471, entró en vigor el 5 de noviembre
de 1985

Contiene normas referentes a la reproducción
de escritos por las instituciones del Gobierno y
las bibliotecas y de escritos destinados a la
utilización personal. Los gravámenes por esta
utilización se abonan a la Fundación de
Derecho de Autor, la "Stichting Reprorecht",
de carácter independiente.

Decreto del Ministro de Justicia de 6 de abril
de 1976, Stcrt. 82

Contiene una lista de las fundaciones y
asociaciones que representan a las partes
interesadas en las negociaciones relativas a los
derechos de autor sobre obras musicales.

Decreto del Ministro de Justicia de 19 de
febrero de 1986, Stb. 79, entró en vigor el
13 de mayo de 1986

Contiene normas relativas a la función
supervisora del "Stichting Reprorecht" en
materia de gravámenes aplicables a la
reproducción de obras protegidas.

Decreto del Ministro de Justicia de 19 de
febrero de 1986, Stb. 81, entró en vigor el
13 de mayo de 1986

Aprobación oficial de directrices fijadas por el
"Stichting Reprorecht" referentes a la
distribución de los pagos percibidos en virtud
de la Ley de Derecho de Autor.
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Título
Fecha de adopción y de publicación

(Nº Stb. o Stcrt.)
Fecha de la revisión más reciente y

de la entrada en vigor

Breve descripción

Decreto del Secretario de Estado de Justicia de
20 de febrero de 1991, Stcrt. 42, entró en
vigor el 1º de marzo de 1991

El "Stichting de Thuiskopie" es el órgano
designado para administrar la recaudación y
distribución de los gravámenes percibidos
sobre las cintas vírgenes.

Decreto Real de 20 de diciembre de 1990,
Stb. 646, modificado el 24 de noviembre
de 1993, Stb. 620

Designación de un Comisario del Gobierno
encargado de supervisar las actividades del
"Stichting de Thuiskopie".

Decreto del Secretario de Estado de Justicia de
20 de febrero de 1991, Stcrt. 58, entró en
vigor el 2 de marzo de 1991

E l " S t i c h t i n g O n d e r h a n d e l i n g e n
Thuiskopievergoeding" es el órgano designado
para negociar la cuantía del gravamen
percibido sobre las cintas vírgenes.

Directiva de 1º de octubre de 1993, Stb. 188,
emanada de los fiscales de distrito
supervisores, estará vigente hasta el 1º de
octubre de 1997

Esta disposición contiene las normas generales
que deben observar los fiscales de distrito al
aplicar la Ley de Derecho de Autor.

Derechos conexos

[Ley de 25 de mayo de 1990, Stb. 303, entró
en vigor el 1º de julio de 1993

Adhesión de los Países Bajos al Tratado
internacional sobre la protección de los artistas
intérpretes o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos de radiodifusión
(Roma, 26 de octubre de 1961).

Ley de 25 de mayo de 1990, Stb. 304, entró
en vigor el 1º de julio de 1993

Adhesión de los Países Bajos al Tratado para
la protección de los productores de fonogramas
contra la reproducción no autorizada de sus
fonogramas (Ginebra, 29 de octubre de 1971).]

Decreto Real de 28 de abril de 1993, Stb. 243,
entró en vigor el 1º de julio de 1993

Contiene la designación de un Comité de
Supervisión encargado de fiscalizar las
actividades de la Fundación "SENA", que
administra los pagos que se abonan a los
titulares de derechos en virtud de la Ley sobre
los derechos conexos (Ley de 18 de marzo
de 1993).

Decreto Real de 15 de agosto de 1994,
Stb. 633, entró en vigor el 26 de agosto
de 1994

Contiene normas relativas a los emolumentos
percibidos por los miembros del Comité de
Supervisión.
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Título
Fecha de adopción y de publicación

(Nº Stb. o Stcrt.)
Fecha de la revisión más reciente y

de la entrada en vigor

Breve descripción

Topografías

Decreto Real de 23 de julio de 1987,
Stb. 486, modificado el 6 de julio de 1993,
Stb. 399

Regula las actividades de la oficina encargada
del registro oficial de las topografías.

Protección de la información no divulgada

Código civil neerlandés de 31 de mayo
de 1843, Stb. 22; reemplazado en 1976
(libros 1 y 2) y en 1992 (libros 3, 5 y 6);
modificado el 21 de diciembre de 1995, 691

Contiene normas generales sobre daños y
perjuicios, representación procesal y
principios generales del derecho como el de
buena fe.

Procedimientos y recursos civiles

Código civil neerlandés de 31 de mayo
de 1843, Stb. 22; este texto legal fue
actualizado en 1976 (libros 1 y 2) y en 1992
(libros 3, 5 y 6); se modificó el 21 de
diciembre de 1995, 691

Contiene normas generales en materia de
daños y perjuicios, representación procesal y
principios generales del derecho como el de la
buena fe.

Código de enjuiciamiento civil de 31 de mayo
de 1843, Stb. 23, modificado el 6 de diciembre
de 1995, Stb. 592

Contiene las normas por las que se rige el
procedimiento civil en los Países Bajos.

Ley de organización del poder judicial de 18
de abril de 1827, Stb. 290, modificada el
21 de diciembre de 1995, Stb. 640

Regula la organización de las diferentes
administraciones judiciales y el ámbito de sus
competencias jurisdiccionales.

Medidas judiciales provisionales

Código de enjuiciamiento civil de 31 de mayo
de 1843, Stb. 23, modificado el 6 de diciembre
de 1995, Stb. 592

Contiene las normas por las que se rige el
procedimiento civil en los Países Bajos.

Ley de organización del poder judicial de
18 de abril de 1827, Stb. 290, modificada el
21 de diciembre de 1995, Stb. 640

Regula las diferentes administraciones
judiciales y el ámbito de sus competencias
jurisdiccionales.

[Prescripciones especiales relacionadas con las
medidas en frontera

Ley de delitos económicos de 22 de junio
de 1950, Stb. K258, modificada el 21 de
diciembre de 1995, Stb. 691

Contiene una lista de los delitos de carácter
económico (en vez de los delitos de carácter
"ordinario").]
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Título
Fecha de adopción y de publicación

(Nº Stb. o Stcrt.)
Fecha de la revisión más reciente y

de la entrada en vigor

Breve descripción

Procedimientos penales

Ley de organización del poder judicial
de 18 de abril de 1827, Stb. 290, modificada
el 21 de diciembre de 1995, Stb. 640

Regula la organización de las diferentes
administraciones judiciales y el ámbito de sus
competencias jurisdiccionales.

Código penal neerlandés de 3 de marzo
de 1881, Stb. 35, modificado el 6 de
diciembre de 1995, Stb. 592

Contiene una descripción general de los
delitos e infracciones en los Países Bajos.

Código neerlandés de enjuiciamiento penal
del 15 de enero de 1921, Stb. 14, modificado
el 6 de diciembre de 1995, Stb. 592

Contiene las normas por las que se rige el
procedimiento penal en los Países Bajos.

Ley de delitos económicos de 22 de junio
de 1950, Stb. K258, modificada el 21 de
diciembre de 1995, Stb. 691

Contiene una lista de los delitos de carácter
económico (en vez de los delitos de carácter
"ordinario").

Procedimientos administrativos

Ley de organización del poder judicial de
18 de abril de 1827, Stb. 290, modificada el
21 de diciembre de 1995, Stb. 640

Regula la organización de los diversos
tribunales y las personas y asuntos sometidos a
su competencia.

Ley general sobre el derecho administrativo
de 4 de junio de 1992, Stb. 315, modificado
el 20 de diciembre de 1995, Stb. 704, entró
en vigor el 1º de enero de 1994

Contiene las normas por las que se rige el
procedimiento administrativo.

Marcas de fábrica o de comercio

Reglamento de ejecución de la Ley uniforme
del Benelux sobre las marcas, Tractatenblad
1995, 294; 20 de noviembre de 1995; 1º de
enero de 1996
(Uitvoeringsreglement bij de Eenvormige
Beneluxwet op de Merken)

Contiene disposiciones relativas a los
procedimientos de depósito de las marcas de
fábrica o de comercio.

Reglamento de aplicación de la Ley uniforme
del Benelux sobre las marcas, Tractatenblad
1996, 51; 13 de octubre de 1995; 1º de
enero de 1996
(Toepassingsreglement bij de Eenvormige
Beneluxwet op de Merken)

Contiene disposiciones relativas a los modos
de depósito de las marcas de fábrica o de
comercio.

Código penal neerlandés de 3 de marzo
de 1881, Stb. 35, modificado el 6 de
diciembre de 1995, Stb. 592

Contiene una descripción general de delitos e
infracciones.
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Título
Fecha de adopción y de publicación

(Nº Stb. o Stcrt.)
Fecha de la revisión más reciente y

de la entrada en vigor

Breve descripción

Indicaciones geográficas

Código civil neerlandés de 31 de mayo
de 1843, Stb. 22; reemplazado en 1976
(libros 1 y 2) y en 1992 (libros 3, 5 y 6);
modificado el 21 de diciembre de 1995,
Stb. 691

Contiene normas generales sobre daños y
perjuicios, representación procesal y
principios generales del derecho como el de
buena fe.

Código penal neerlandés de 3 de marzo
de 1881, Stb. 35, modificado el 6 de
diciembre de 1995, Stb. 592

Contiene una descripción general de delitos e
infracciones.

Dibujos y modelos industriales

Reglamento de ejecución de la Ley uniforme
del Benelux sobre dibujos y modelos, 31 de
mayo de 1989, 85; 1º de julio de 1989
(Uitvoeringsreglement bij de Eenvormige
Beneluxwet inzake Tekeningen of Modellen)

Contiene disposiciones relativas a los
procedimientos de depósito de dibujos y
modelos industriales.

Reglamento de aplicación de la Ley uniforme
del Benelux sobre Dibujos y Modelos, 28 de
abril de 1989, Tractatenblad 1989, 90; 1º de
julio de 1989 (Toepassingsreglement bij de
Eenvormige Beneluxwet inzake Tekeningen
of Modellen)

Contiene disposiciones relativas a los modos
de depósito de los dibujos y modelos
industriales.

Ley para la lucha contra la falsificación de
los productos protegidos por la Ley sobre las
marcas o la Ley sobre dibujos y modelos,
Staatsblad 642; 23 de noviembre de 1992;
1º de enero de 1993 (Wet Bestrijding
Namaakprodukten)

Contiene disposiciones especiales contra la
falsificación; desde el 1º de enero de 1996
sólo se refiere a los productos protegidos por
la Ley sobre dibujos y modelos.

Patentes

Reglamento de Patentes, Stb. 1993, 721;
17 de diciembre de 1993; 1º de enero
de 1994 (Octrooireglement)

Contiene disposiciones relativas a los
procedimientos y las tarifas aplicables a las
solicitudes de patentes presentadas antes del
1º de abril de 1995.

Reglamento de aplicación de la Ley de
patentes de 1995, Stb. 1995, 108; 20 de
febrero de 1995; 1º de abril de 1995
(Uitvoeringsbesluiten Rijksoctrooiwet 1995)

Contiene disposiciones relativas a los
procedimientos y las tarifas aplicables a las
solicitudes de patentes presentadas a partir
del 1º de abril de 1995.




